
  
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de 

Chiriguaná Cesar  

 

Chiriguaná, Enero Veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: 

ZAYRA SAMIRA CASTILLO MARTINEZ, en 

condición de madre y representante legal de 

MARIA ANDREA NAVARRO PEREZ 

DEMANDADO: RAFAEL GUILLERMO MORALES PRIOLO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00201-00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA RECURSO POR EXTEMPORANEO 

 

Esta agencia judicial, encuentra recurso que el recurso 

de reposición interpuesto por la apoderada judicial de la parte 
demandante, en contra de la providencia de fecha 28 de Diciembre de 
2021, el cual fue allegado al correo electrónico con el que cuenta este 

despacho, el día 19 de Enero de 2022, es decir, se observa claramente 
que el mismo fue presentado de manera extemporánea, razón por la cual, 

se rechaza dicho recurso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 

 
Luz Marina Zuleta De Peinado 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Promiscuo 01 De Familia 

Chiriguana - Cesar 
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